
PROPIEDAD INTELECTUAL

REGISTRO PROPIEDAD INTELECTUAL

Comunicación a la Comisión Delegada 

de intención de solicitar registro en PI y 

de propuesta de modalidad de asunción 

de gastos

¿Informe favorable de 

la Comisión 

Delegada?

Relación OTRI y autor; 

preparación por parte de 

la OTRI de los 

documentos necesarios 

Presentación por parte 

del autor de la solicitud 

en el registro de PI

Ceder la titularidad en 

favor del autor

No

Comunicación del 

acuerdo al autor y al 

Consejo de Gobierno

Si

Entrega de autor a la OTRI de los 

originales para su custodia

Comunicación del autor a 

la OTRI de cualquier 

resultado susceptible de 

protección por PI

Acciones de seguimiento 

durante la tramitación

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO

Acciones de seguimiento

Comunicación a la C.Delegada en materia 

de Propiedad Industrial e Intelectual

Preparación de la documentación 

necesaria
Comunicación de resultados a la OTRI

Presentación ante el Registro de la 

Propiedad Intelectual

 


